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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Exped ¡ente: PAOT-2022-3489-SPA-2557

No. Folio: PAOT-05-300i 200-

RESOTUCIÓN ADM IN ISTRATIVA

-2023

Ciu d ad de México, a 11 ENE 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de N4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lVy xll, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f,27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción Il, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en et expediente número PAOT-2022-3489-SPA-2557 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, em¡te ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron de[ conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...)Perro omorrodo duronte el dío en el pot¡o próx¡mo o su deportomento, está totolmente descuidodo sin

oguo su recipiente está sucio, el perro está suc¡o se noto que no lo dlimenton, se ve desnutrido (se le noton

los hueso). Durante lo noche solo lo meten a su zote huelo, no lo cuidan, no lo olimenton, lugor ontihigiénico

1...) [Ubicación de los hechos: calle Manuel José Othón, número 68, Departamento 82, colon¡a Obrera,

Atcatd ía Cuauhtémocl (,...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Par,a la atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de |a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de la

presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en et a rtícu [o 11, fracción I y 56, primer pá rrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecanismos, ¡nstancias y proced¡mientos administrat¡vos para el cumptimiento de tales fines.

B¡enestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemptar canino ubicado en calle

Manuel José othón, número 68, Departamento 82, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciud ad de lr4éxico en su artÍculo 24 señala q ue se considera n
actos de mattrato, cualquier hecho u omis¡ón que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra [a ¡ntemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
SubprocuradurÍa llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo

. 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató losiguiente:

La presencia de 1 ejemptar canino, el cual se describe a cont¡nuac¡ón:
1. Macho de aproximadamente 2 años de edad, talla ch¡ca, de raza chihuahua, el cual

responde al nombre de "Max", tiene un pelaje color blanco con manchas color café.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costi¡as
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintu ra detrás de
las costillas al ser vista desde arriba, así como un ptiegue abdominat evidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se encontraba amarrado en el patio, donde contaba con una
cama y cobi.ias que to asilaban del sueto, sin embargo no lo protegían de las inclemencias del tiempo,.
sin embargo a decir del responsable se encuentra en este sitio solo en el día ya que durante las noches
deambula libremente dentro del inmueble y duerme en el cuarto de lavandería.
AEua y Alimento. Se observó un recipiente de plástico que contenía agua, la cual no se encontraba
limpia, en cuanto a su alimentación a decir del responsable se basa en el suministro de croquetas
proporcionada dos veces al día.
Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. El ejemplar canino no presenta n lesiones evidentes, no obstante se le exhorto a su
propietar¡o a brindarle atención médica, med¡ante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmune a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo anterior se [e recomendó al responsable del ejemplar canino a proporc¡onar agua limpia a
libre acceso y agregar una base sólida a su área de alojamiento.

En seguimiento a la denuncia, se sostuvo comunicación vía mensajería instantánea con la persona
responsable del ejemplar canino motivo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de las mejoras
realizadas.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de conformidad.
con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡m¡ento voluntario de las
disposicionesjuríd¡cas en materia de bienestar animal.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de u n ejem plar ca nino loca [izado en el inm ueble u bicado en: calle
Manuel José Othón, número 68, Departamento 82, colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, esta
Ent¡dad constató la presenc¡a de 1 ejemptar canino el cual contaba con bienestar animal en
cuanto a cond¡ción corporat y muscular y comportam¡ento; sin embargo se exhortó al
responsable a tener a proporcionar agua limpia a libre acceso y una base sótida al su área de
descanso.

¡/1ed iante Ia promoción del cumplimiento volu ntario la persona responsabte del ejempla r canino
motivo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emit¡das por esta entidad, mediante
evidencia fotográfica se constató el cumplimiento voluntario.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que et resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::_:-:::::::::::::::: RESUELVE-

PRIMERO.'Téngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgua rdo.-----.--

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fund amento en e[ artÍculo 15 BIS 4 fracció n X de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México 51 fracc¡ón XXll de su Regta mento.-----
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